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B DA PROVINCIA DE MADRID najg i . 

.aniboJÜ 

Í I T E A D V K R T R W C I A I M I 

Las leyes, ordene» y aanncios qne hayan de insertarse en 1<M 
M u r a n OFICIALES se han de mandar ai ¿ate r-omico respec-
tíTO, T*>- -.""o :o,.aucio se pasaráa a las editares dt loa meacio-
•adas periódico*. 

K eal orden de 5 de Abril de 1853.) 
l e publica todos los iíu, excepto lee domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha 
TELÉFONO 2.981 . 

S E DIEZ A DOCX Y B E T E E S A U Q I 

T 
Preele de •*jacrtp«l«>n oí.rJ-1.1 •. i • 'i 

Centros oficiales.—En esta capital, llevado a domicilia, 2,50 pesetas mensuales; fue
ra de ella, 3,50 al mes, 10,60 al tries catre, 21 al semestre y 42 por aa afta. 

Particulares.- Ea esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se
mestre y 36 nn año, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semeatre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en 1a Administración del BOLKTI * , calle de Pe
ligras, S entio. dcha. — Fuera de cata capital, directamente per medio de carta a la Ad
ministra ción con inclusión del importe del tiempo de abone en letra de fhctl cabré. 

T A R I F A D E « ( i O I F * 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0*60 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción, roo » 

5Tu™crs ssc!?s, S O ; ; Ü ' ! S ¡ » « ; 

P a r i a o f i c i a l 

S u Majestad el R e y D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), S u M a 
jestad l a Re ina Doña V i c t o r i a 
Bugenici, y tíS. A A. R R . e l 
Pr incipe de Astur ias e Infantes, 
continúan s in novedad en su i m 
portante sa lud. 

D e i gua l beneficio d is f rutan 
las. demás personas de la Augus
ta R e a l F a m i l i a . 

gobierno d r i l 
Ferrocarriles. 

Hallándose depositados hace más 
de un afio en los almaoenes que en es
ta Corte tiene establecidos l a Compa
ñía de Ferrocarr i l es M a d r i d a Caceras 
y Po r tuga l , y de l Oeste de España, 
varios efectos que no han sido ret i ra
dos por sus dueños, se les i n v i t a por 
medio de l presente anuncio a fin de 
que en e l p lazo de tre inta días se pre
senten a recogerlos; en l a inte l igenc ia 
que, s i dejasen de hacerlo, se procede
rá a su venta en pública subasta, se
gún está prevenido en el art. 181 del 
Reglamento de Policía de Fer rocar r i 
les de 8 de Sept iembre de 1878, y 
Real orden de 1.* de A b r i l de 1867, a 
cuyo efecto se ha señalado el día 30 
de J u l i o próximo, a las once de l a ma
ñana, para l l e v a r a cabo dicho aeto en 
el loca l destinado a l efecto. 

L o que se anunc ia a l público para 
aa conocimiento y efectos consiguien
tes; -pudiendo las personas que deseen 
interesarse en d icha subasta pasar a 
ver los efectos que deben venderse 
durante los tres días hábiles anterio
res a l de l a subasta. 

Madr i d , 3 dé J u n i o de 1918. 
E l Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros. 
( 0 . - 1 2 2 ) 

Debiendo desl indarse l a vía pecua
ria denominada «Camino del Corde l 
de l a Cuerda» en l a parte comprendi
da dentro de l término de Chanaartín 
de la Rosa , he dispuesto se efectúe d i 

cha operación e l día 18 de J u l i o pró
x imo , dando p r i n c i p i o e l desl inde, a 
las 9 de l a mañana, en e l sit io denomi
nado «Canto de l Centinela», por don
de l a vía entra en jurisdicción de Cha-
martín, procedente de Hor ta l e za , y 
oon objeto de que l legue a conoci
miento de los interesados y en cum
p l imiento de lo dispuesto en el artícu
lo 91 del Reg lamento de l a Asoc ia 
ción de Ganaderos de 12 de Agosto de 
1892, se inserta este anuncio en el Bo -
LKTIX OF IC IAL durante tres números 
consecutivos. 

M a d r i d , 4 de J u n i o de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, L u i s López Bal lesteros. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

el día de hoy, y en e l expediento que 
instruye para l l e var a efecto lo que 
preceptúan los artículos 31 y 32 de l a 
ley del Jurado , con el fin de prooeder 
a l sorteo de los Vocales que, como 
mayores contr ibuyentes, cuatro por 
terr i tor ia l y dos por indus t r i a l , han de 

| componer l a J u n t a de este d is t r i to ; 
por el presente se anunc ia que se ha 
señalado el día 13 de l próximo mes de 
J u n i o , a las once de su mañana, para 
l a celebración de dicho acto, en l a Sa
l a Aud i enc i a de este Juzgado , sito en 
l a calle de l Genera l Castaños, núm. 1. 

Madr i d , 28 de Mayo de 1918. 

V. - B . * 
Eduardo Cha lud . 

E l Secretario", 
L u i s Mo l iner . 

Secretaria de Gobierno.—Justicia muni
cipal. 

Relación de los solicitantes al 
cargo de Juez municipal su
plente del distrito de la Inclu
sa de esta Corte. 

D o n Sa lvador H igueras Sabater, para 
Juez mun i c i pa l suplente. 

E m i l i o Martínez Verdeguer , ídem. 
Joaquín Pérez Romero , ídem. 

L o que se publ i ca en el B O L E T Í N [ 

O F I C I A L de l a prov inc ia , a fin de que * 
puedan presentarse en l a Secretaría de 
Gobierno de esta Aud ieno io Terr i to
r i a l , las oportunas observaciones o re
clamaciones, con documentos compro
bantes, durante los quince días s i 
guientes a l de l a publicación de este 
anuncio . 

M a d r i d , 3 de J u n i o de 1918. 
V . # B . * 

E l Pres idente , 
Ortega Morejón. 

E l Secretario de Gobierno, 
José M o l i n a y Candelero. 

juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 

per el S r . Juez de instrucción de l dis
t r i to del Congreso, de esta Cap i ta l , en 

Gher3síü Castaño (Abelardo), natu
ra l de Cádiz, de estado casado, profe
sión p intor , de cuarenta y tres años de 
edad, hijo de Franc isco y Josefa do
mic i l iado últimamente en l a calle de 
Hor ta leza , 21 y 23, pr imero derecha, 
procesado por al lanamiento de mora
da en causa número 1.379 del 17; com
parecerá en término de diea días ante 
e l Juzgado del Centro, Secretaría del 
S r . L . de Pando , a fin de ser reducido 
a prisión en l a Cárcel de esta Corte. 

M a d r i d , 14 de Mayo de 1918. 
Enr i que Robles 

E l Secretario, 
L d o . Rafae l L . de Pando . 

( B . - 1 . 2 3 6 ) 

H O S P I C I O 
A y a l a (Juan), enyas demás circuns

tancias personales y actual paradero 
se desconocen, procesado por estafa, 
comparecerá en término de dies días 
ante el Juzgado instructor de l d i s t r i 
to de l Hospio io , para responder a los 
cargos que le resul tan y ser conducido 
a prisión en l a Cárcel de esta Corte. 

M a d r i d , 16 de Mayo de 1918. 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
L d o . Pedro Taraeena. 

(B.—1.237) 

P A L A C I O 

E n el expediente formado en el 

Juzgado de instrucción del d is tr i to de 
Palac io , de esta Corte, sobre rectifica
ción de las l istas de jurados, se h a 
señalado para e l sorteo y nombra
miento de ind iv iduos que han de for
mar l a J u n t a de distr i to , e l día 10 
del actual , a las doce de l a mañana, 
en l a Sa la Aud i enc i a de dicho J u z g a 
do, s i ta en l a casa número 1 de l a c a 
l l e del Genera l Castaños. 

L o que se hace público por medio 
del presente a los fines oportunos. 

M a d r i d , 1.* de J u n i o de 1918. 
V . * B.° 

E l S r . J n e s , 
Ado l fo Suárez. 

E l Secretario, 
J u a n Infanta. 

B U E N A V I S T A 

Benavente y Benavente (Josefa), 
domic i l iada últimamente en l a cal le 
de C laudio Coel lo , núm. 48, compare
cerá el 31 del actual , a las quince 
horas, ante el Juzgado de instrucción 
del d is t r i to de Buenav i s ta , de esta 
Corte, y Secretaría de D . José D a l 
mau, para l a celebración de l a v i s t a 
del juic io de faltas, por daños, que 
pende en v i r tud de apelación in t e r 
puesta por l a misma. 

M a d r i d , 3 de Mayo de 1918. 
E l Jue z , 

Félix Jarabo . 
E l Secretario, 
José D a l m a u . 

(B.—1.178) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n v i r t u d de prov idencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de fal
tas, seguido en este T r i buna l bajo el 
núm. 2.170 de orden del año 1917, por 
lesiones, se ha acordado se cite a 
l a m isma , por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domici
l io y paradero, para que el día 5 del 
mes de J u n i o , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a 8ala A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los Sres. D . E l o y Olmedo García y 



•••¡Éf̂ —S— 

D . Gonza lo Becerro de Bengoa, el cual 
se ha l l a sito eh l a cal le de los Es tud ios , 
núm. 3 , pr inc ipa l , para l a celebración 
de l ju ic io , a l cual deberá concurr i r 
acompañada de los testigos j demás 
medios de prueba de que intente valer
se; en l a inte l igencia que, de no ver i 
ficarlo, l a parará el perjuicio a que ha
y a lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a J u l i a Cristóbal Escam i l l a , expido 
el presente para su inserción en el Bo -
U H T I N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 2 6 de A b r i l de 1 0 1 $ . 

V O B . ° 
Med ina . 

E l Secretario, 
— Francisco A l v a r e z de L a r a . 

( B . - 1 . 2 2 0 ) 

E n v i r t u d de prov idencia d ictada en 
el expediente de juic io verbal de fal
tas, seguido en este T r i buna l bajo e l 
núm. 3 0 0 de orden del año 1 9 1 8 , por 
lesiones, se ha acordado se cite a l a 
m i s m a , por medio del presente, en aten-
oión|a ignorarse su actual domic i l io y 
paradero, para que el día 1 0 del mes 
def J u n i o , a las doce horas del mismo, 
comparezca ante l a Sa la Aud i enc i a de 
este T r i b u n a l , del que forman parte, 
en concepto de Adjuntos , los señores 
D . E l o y Olmedo García y D . Gonza lo 
Becerro de Bengoa, el cual se ha l la 
s i to en l a cal le denlos Estudios , núm 3 , 
p r inc ipa l , para l a celebración del ju i 
c io , a l cual deberá concurr ir acompaña
da de los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; en l a i n 
te l igencia que, de no veri f icarlo, l a pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y oara que s i rva de citación en for
ma a Manue la Ja ime de la Paz , expi
do el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N OF IC IAL de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 6 de Mayo de 1918 . 

V . ° B.° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Francisco A l va re z do L a r a . 

(B.—1.216) 

E n el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado , por malos 
tratos-, se h a dictado sentencia cuya 
fiarte d ispos i t i va dice así: 

Fa l l amos .—Que debemos condenar 
y condenamos a D . Francisco Gonzá
lez Las t ra , D . Elíseo Herrero Bara-
n a , D . Germán Yus te González y 
D . José L u i s Abanto , a l a pena de 
cinco pesetas de multa a cada uno, y 
e l pago de las costas correspondien
tes y el comiso de las barajas y de las 
monedas, condenándose en rebeldía a 
D . José L u i s Abanto . Así por esta 
sentencia lo pronunciamos, manda-

A7 

mos y f i rmamos.—Ricardo M e d i n a . — 
A n t o n i o de Cas t ro—Manue l P in tado . 

Y con el fin de notificar el fal lo i n 
serto a D . José L u i s Abanto , por igno
rarse su actual paradero, pongo el 
presente para su inserción en el B O L K 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que fir
mo en M a d r i d a 3 de Mayo de 1918 . 

V.° B.° 
Med ina . 

Francisco A l v a r e z de L a r a . 
( B . — 1 . 2 3 4 ) 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada en 
el expediente de juic io verbal de m i 
tas, seguido en este T r i buna l bajo e l 
número 186 de orden del aflo 1918, 
por lesiones, so ha acordado se cite a l 
mismo, por medió de) presente, en 
atención a ignorarse s u a c t u a l domic i 
l i o y paradero, para qne el día 2 0 de 
Mayo , a las doce horas de l mis
mo, comparezca ente l a Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que^íer-* 
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los Sres. D . M i gue l de l a R i v a y don 
J u l i o Bernáldez, el cual se-hal la s i to 
en l a calle dé los Estud ios , número" 3, 
p r inc ipa l , para l a celebración del jui¿ 
ció, a l cual deberá concurr i r acompa
ñado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
l a inte l igencia que, de no veri f icarlo, 
l e parará el perjuicio a que haya l u 
gar en derecho. • 

Y para que s i r va de citación en for
ma a An ton i o Marín Rodríguez, expi
do el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en Madr i d a 1 5 de A b r i l de 
1918 . 

V.° B . ° 

. Med ina . 
E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
( B . - 1 . 1 8 8 ) 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
e l número 1 1 6 de orden del aflo 1 9 1 8 , 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a l mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que el día 2 0 
del mes de Mayo , a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . Miguel" de l a R i v a 
y D . J u l i o Bernáldez, el cual se ha l l a 
sito en l a calle de los Estud ios , núme
ro 3 , p r inc ipa l , para l a celebración 
del juic io, a l cual deberá concurr i r 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intento va
lerse; en l a inte l igencia que, de no 
verif icarlo, le parará el perjuicio a qué 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a G i l Martínez García, expido el 
presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 1 5 de A b r i l de 1918 . 

V . ° B . ° . 

Medina . 
E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
( B . — 1 . 1 8 4 ) 

E n el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado , contra V a 
lentín. L l ane ra Iglesias, cuyo paradero 
se ignora, se ha dictado l a sentencia 
cuya parte d ispos i t iva dice api: 

Fa l l amos 
Que debemos condenar y condena

mos a Valentín L l ane ra Iglesias a l a 
pena de quince pesetas de mul ta , re
prensión y e l pago de las costas, en re
beldía, y notifíquese l a sentencia por 
edictos. Así por esta sentencia lo pro

nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Ricardo M e d i n a . — M . de l a R i v a — J u 
lio Batftáld ez. 

Y con el fin de notif icar e l fal lo in 
serto a dioho ia fHvidno, pongo e l pre
sente para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta |róVikcia jsn Madr id a 
7 de Mayo de 16*8.1 

V . * B . ° ¡f S 
. M e d i n a . , 

\J> E l Secretar io, 
Francisoo A l v a r e z de L a r a . 

(B .—1.118 ) 

En'' y i r tud de prev idenc ia dictada 
én^ehexpeaiehte, dé juroio verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l hijo 
el núm. 234 de oríen" 3eT~año 19Í8, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
al mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 20 del 
mes de Mayo , a las doce horas de l 
mismo, comparezca ante la Sa l a A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for-

j" man parte, éri concepto de Ad juntos , 
los señores D . M i g u e l de l a R i b a y 
D . J u l i o Bernáldez, el pual se ha l l a 
sito en l a cal le de los Es tud ios , 
núm. 3 , p r i n c i p a l , para l a celebración 
del ju ic io , a l cua l deberá concurr i r 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igenc ia que, de no ve
rificarlo, le parará e l perjuicio a que 
haya luga r en derecho. 

Y para que s i r v a de citación, en for
m a a Franc isco Gutiérrez A l v a r e z , 
expido e l presente para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov in -

\ c ia, que firmo en M a d r i d a 15 de 
A b r i l de 1918. 

V . ° B.° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a 

(B.—1.186) 

i . . . 

E n v i r t u d de prov idenc ia d ictada 
en e l expediente de ju ic io ,verba l de 

. faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
el número. 1.206 de orden del año 
1917 , por lesiones, se ha acordado *e 
cite a los mismos, por. medio del pre
sente, en atención a ignorarse su actual 
domic i l io y paradero, para que el día 
7 del mes de J u n i o , a ~las doce ho
ras del mismo, comparezcan ante l a 
Sa la Aud i enc i a de este T r i buna l , del 
que forman parte, en concepto de A d 
juntos, los señores D . E l o y Olmedo 
y D . Gonza lo Becerro,: e l cual se ha
l l a sito en l a cal le de los Es tud ios , 
núm. 3 , p r inc ipa l , ' pa ra l a celebración 
del ju ic io , a l cual deberán concurr i r 
aeontpaHados de los1 testigos y demás 
medios de prueba de que intenten va
lerse; en la, inte l igenc ia que, de no 
verif icarlo, les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en íor-
ma a M i gue l M i ra l l e s L l o v e r y V ic to 
riano M i g u e l Puente , expido el pre
sente para s u inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , que firmo 
en Madr id a 2 9 -de A b r i l de 1918 . 

V.° B.° .; r 
Med ina . 

! »>.:iJSl Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

( B ; - 1 . 2 1 3 ) 
•»ií> isfv flOiooirtii "ii-eb ae/rl "'c te l eq 
no rfatágaü *tne eb to*eT£¿rO'» iol • i 

En v i r tud de prov idenc ia dictada 
en e l expediente de ju ic io verbal d» 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
el núm. 2.175 de orden de l afio 1917, 

^ por- les iones , se h * acordado se cite a 
la m isma , p0r medio de l presente, en 
atención a ifjhoraflrse su actual domici
l io y paradero, para que el d¿$ 22 del 

! mes de. Mayo , a las doce horas del 
[ mismo. 'comparezca ante 1» S a l a Au

diencia de este T r i b u n a l , del que tor
inan parte, en concepto de Adjuntos, 
los señeros D . M i g u e l de l a R i v a y don 
•Julio^Bernáldez, el cual se ha l l a sito 
en l a cal le de los Es tud ios , número 

L<3i p r inc ipa l , pa ra l a celebración del 
juic io , a l cual deberá concurr i r acom
pañada de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; 
en l a inte l igencia que, de no verificar
lo , la parará e l . perjuicio a qu.e haya 
lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a P i l a r García Gómez, expido el 
presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F Í O I A Í de esta- prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 15 de A b r i l de 1918. 

M e d i n a - i o j j r i i M 

E l Secretario, 
¿ . Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
V -, ' ( B . - 1 . 1 8 9 ) 

I .;-> >JJ:.(¡Í:• • e t-j. j , . - > -y.;•. \\ 
; ... . C H A M B E R I 
; E n v i r t u d de providenoia del señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez muni
c ipa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l a m a y emplaza a Do
mingo But i e r Mo£»lfcs y Franc i sca Ve
l i z García, cuyas demás circunstancias 

, y actual paradero se i gnoran, para que 
comparezcan en dicho Juzgado el día 
11 de J u n i o , a l a s diez horas, a cele
brar ju ic io de faltas núm. 295 de 1918; 
bajo apercibimiento de que, s i no lo 
veri f ican, íes parará el .perjuicio a que 
haya lugar. 

M a d r i d , 8 de Mayo de 1918. 
V.° B.° 

Félix Gü. 
• E l Secretario, 

Mar iano Ordás. 
(B.—1.238) 

J -• | S S ,•>' l . ' V l w í ví; 0 S I ( - •• 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
j D . Félix G i l y Mar i s ca l , Jue z munic i 

pal del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta, l l a m a y emplaza a Mo
desto "Quiroga de l a Puente , cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que comparezca en 
dicho Juzgado el día 11 de J u n i o , a 
las diez horas, a celebrar juic io de 
faltas numero 1,531 de 1918; bajo aper
c ibimiento de que, s i no lo ver i f ica r 

le parará el perjuicio que haya 
tosen • <•'• 

Medrad 8 do Mayo de 1918. 
1 - V . ? B . * ' 

Félix G i l . A ••. . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordás. 
(B .—1.241) 

•.Oí — 
E L v i r tud de prov idenc ia del señor 

D . Félix Gü y M a r i s c a l , Juez munic i 
pal dea distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se r i t a , l l a m a y omplaza a 
ConcepvióT. O bregón N . , cuyas demá> 



J geyes 6 ám «fonje de 
—: T—-

circunstancias y actual par*doro 8 6 i g 
noran, para que comparezca on dicho 
Juzgado e l día 1 1 de J u n i o , a las diez 
horas, a celebrar juicio de faltas nú
mero 3 1 4 de 1 9 1 8 ; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verif ica, l a parará e l 
perjuicio que haya lugar . 
' M a d r i d , 8 de Mayo de 1918 . 

V B 
Félix G i l 

• i . 
E l Secretario, !é 0Í¿9iq oó«tr 

( B . — 1 2 4 2 . ) 
Mar iano Ordás. 

r .1 ».i n étd̂ wtd ¿VieBnetoé e^ 
E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 

D . Félix G i l y Mar i s ca l , Jue z munic i 
pal del d is tr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a E s 
teban Majano de A v i l a , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que comparezoa en : dicho 
Juzgado e l d ia l l f d e J u n i o , a las diez 
horas, a Celebrar juic io de faltas núme
ro 1.481 de 1918 ; bajo apercibimiento 
de que, s i no lo verif ica, Le parará el 
perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 8 de Mayo de 1 9 1 8 . 

V . ° B.« 
Félix G i l 

u 7 [ . .. • E l Secretario, 
Mar iano Ordas. 

(B .—1 .239 ) . 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D. Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun ic i 
pal de l d is t r i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a 
Diego Martínez N . y a l encargado del 
Netropol i tano. cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en dicho Juzga 
do e l día 1 1 de J u n i o , a las diez ho
ras, a.celebrar ju ic io de faltas núme-
ao 4 de 191&; bajo apercibimiento de 
que, s i no lo ver i f ican, les parará el 
perjuicio que. haya lugar . 

M a d r i d , 8 de Mayo de 1 9 1 8 . 
V.°-B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar i ano Ordas, 
( B . — 1 . 2 4 0 ) 

t re in ta días,, ba¿o • apercibimiento de 
nfi efectuarlo, será declarado rebelde. 

Va lenc ia , 2 de Mayo de 1918 . 
E l primer, Teniente Juex instructor, 

h : " ' • Manue l Ríos. ' * 
( B . - 1 . 1 7 7 . ) 

• < • 

Ayuntairiento de Madrid 
U i l > JI flhi} . 

>i)«üaiii<> ••«7 • • - / '• *rx i ; , i Secretaria < 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de l icitadores l a p r imera subasta 

X anunciada para contratar el suminis
tro de pan para los acogidos en e l 
segundó departamento de los Colegios 
de Nuestra Señora de l a Pa l oma y 
Escue la A lbergue de niños abandona
dos de Alcalá de Henares , durante los 
años 1 9 1 8 y 1 9 1 9 , el E x c m o . S r , A l -

|, calde, por su decreto de 3 del corr ien
te, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación bajo las mismas con
diciones qne figuran insertas en l a Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de 
lá prov inc ia , de los' días 2 7 y 3 0 de 
A b r i l último respectivamente. 

'. ! L o s correspondientes pliegos se ha
l l a n de manifiesto en «esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos los días no fol iados que medien 
hasta el del remate. 

E n su consecuencia, se celebrará d i 
cha nueva subasta el día 1 1 de J u l i o , 
a las doce, en l a Sa la de remates de l a 
pr imera Casa Cons is tor ia l , bajo l a pre
sidencia del E x c m o . S r A l ca lde o de 

i 
quien a l efecto delegue. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 5 de J u n i o de 1 9 1 8 . 
E l Secretario, 

F . Ruano . 
( E . — 2 5 4 ) 

V A L L E C A S 

Juzgados Militares 
¡a rr 4— ¡. 

V A L E N C I A 

Conejos Santafé (José); hijo de Joa 
quín y de A n g e l a , na tura l de Rubie -
los *de Mora , - parroquiar -^e ídem, 
Ayuntamiento de ídem, p rov inc ia de 
Tarnel , avecindado en RubieJos de 
Mora, Juzgado de pr imera, instancia 
de M o r a de Rubie los , prov inc ia de 
Teruel , d is tr i to m i l i t a r ole va lenc ia , 
de oficio jornalero, estado soltero, es
tatura u n metro seiscientos noventa 
milímetros. Sus señas: pelo castaño, 
cejas a l pelo, ojos a l garzo, nar iz re
gular, barba s in pelo, boca regular , 
color sano, frente espaciosa, aire mar
cial, producción c lara , señas part icu
lares, n inguna . De l i t o : fa l ta concen
tración para su destino a cuerpo act i 
vo. Se presentará ante el S r . Juez 
instructor D . Manue l Ríos Bayona , 
•n el 1 1 . " Reg imiento Montado de 
Artillería, Cuar te l de San J u a n de l a 
Rivera, en Va l enc ia , en el plazo* Té 

Teniendo que proceder a l a confec
ción del apéndice a l ami l la ramiento 
de l a r iqueza urbana de esta v i l l a , 
para el año próximo de 1919 , se ha-

j ce saber a los contr ibuyentes que hu 
bieren sufrido alteración én su rique
za, presenten en l a Secretaría de este 
Ayun tamien to , durante el mes de l a 
lecha, las oportunas relaciones acom
pañadas de los documentos que acre-

j d i ten haber pagado el impuesto de 
derechos reales, en cuyo requisito no 
so hará alteración n inguna . 

Va l l ecas , 1 5 de Mayo de 1918 . 
MtMÍa¡< bu ' E l A l c a l d e , 

Frfl.nfl.isnn P&drexo. 

BRUÑETE 

Se ha l l a expuesto al público en l a 
Secretaría del Ayun tamien to , por tér
mino de quince días, el presupuesto 
munic ipa l extraordinar io formado por 
l a Comisión de Hac ienda y aprobado 
por el Ayuntamiento para o i r recla
maciones. 

Brúñete, 3 de J u n i o de 1 9 1 8 . 
E l A l c a l d e , 

l i 
j oso María Rufo . 

• C O L M E N A R D E L A R R O Y O 

L a cuenta munic ipa l de este A y u n 
tamiento, correspondiente a l afio an
terior de 1917 , se encuentra termina

da y expuesta a}_ público,, por plazo de 
quince días, en l a Secretaría del mis
mo para o ir reclamaciones. 

Co lmenar del A r r o y o , 3 1 de Maye 
de 1 9 1 8 . 

E l A l ca lde , 
P . O. 

L. Bonacasa. 

N A V A L C A R N E R O 

E l apéndice del ami l laramiento de 
l a riqueza urbana de este distr i to mu
n i c ipa l del aflo próximo venidero de 
1 9 1 9 , se ha l l a de manifiesto a l públi
co en l a Secretaría de este A y u n t a 
miento, por término de quince días, 
desde el día 1.° a l 1 5 ambos inc lus ive 
del inmediato mes de J u n i o , durante 
el que pueden hacerse las reclamacio
nes que estimen conveniente. 

Navalcarnero, 21 de Mayo de 1918 . 
E l A l ca lde , 
F i rmado . 

.'.< "• .' j'»f¡ l»qSJ •'" o» '. )J " q 
L O Z O Y A 

De l primero a l quince de J u n i o pró
x imo , quedará expuesto a l público en 
l a Secretaría de este Ayuntamiento , 
e l apéndice del registro F i s ca l de edi
ficios y solares, formado por l a J u n 
ta per ic ia l de esta v i l l a , en el pre
sente mes, base de l a contribución 
para 1919 , con el fin de oir reclama
ciones. 

. Lo zoya , 1 8 de Mayo de 1918 . 
E l A l ca lde , 
José Fucas. 

C O L M E N A R V I E J O 

Ex t rac t o de acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y J u n t a munic i 
pa l en el mes de Octubre de 1917 , 
para su inserción en el BOLET ÍN O F I 
CIAL de l a prov inc ia , en cumpl i 
miento del artículo 1 0 9 de l a ley 
Mun i c i pa l . 

Ex t rao rd ina r i a del día 9 — Sup le to 
r i a de l a del 7 . 

Leída el acta de l a anterior se apro
bó, ractificandóse como extraordina
rio los acuerdos en e l la tomados: 

Qudar enterados de las disposicio
nes contenidas en los BOLETINES O F I 
CIALES y Gacetas, de Madrid. 

Se ractifican acuerdos del Sr . A l c a l 
de, concediendo inclusión en l a l i s ta 
de vecinos pobres con derecho a asis
tencia gratuita Médico Farmacéutica, 
a Remig i o Martín Narváez y Sebastia
na Bernabé Martín, per hal larse en
fermos l a esposa del pr imero y l a úl
t ima , e informar al Módico lo necesi
tan. Y se rati f ican también los acuer
dos, socorriendo con diez pesetas, pa
ra trasladar por enferma, a Madr id , a 
María Cabel los, y abono de un bagaje 
de carro para el traslado; así como l a 
ampliación de soerro por ocho días a 
Fermín-Martín. 

E n v i s ta del escrito presentado por 
Manuel Ave l l ano , se acuerda conce
derse el servicio de agua, con un gr i 
fo de cocina en su casa, calle de l a 
Ig lesia, número 6, a cuyo fin, el seflor 
A l ca lde dispondrá lo conveniente pa
ra su ejecución y cumpl imiento del 
Reg lamento de dicho servic io. 

A l escrito de Franc isco Sancho de 
quo se da cuenta, se acuerda conceder

le, a l servicio de agua un gri fo de coci
na para usos domésticos en AU casa, 
ca l l e del P i l a r , número 9 , bajo e l pre
cio y condiciones que se ha l lan esta
blecidas, a cuyo fin el S r . A l c a l d e d is 
pondrá lo conveniente para su ejecu
ción y cumpl imiento del Reg lamento 
de dicho servic io . 

Se da cuenta del escrito de D . M a 
nuel Torres Rodríguez, y en su v is ta 
se acuerda concederle servicio de a gua 
con grifo de los l lamados de cocina y 
para usos domésticos, que instalará en 
e l cor ra l , cal le de l A l a m i l l o , de ios he
rederos de D . Franc isco García, bajo 
el precio y condiciones que constan en 
el Reg lamento , a cuyo fin, el S r . Pre
sidente acordará lo procedente pa
ra su ejecución y cumpl imiento de d i -
che Reg lamento . No tomó parte en es
te acuerdo, como interesado y Concejal 
asistente, e l D . Manue l Torres. 

(¿uedan enterados de que el remate-
de basuras procedentes de l a l imp ieza 
pública del Depósito del Rosar io , que
dó en favor de D . Félix Sanz , en c i n 
cuenta pesetas, lo cual aprueban defi
n i t i vamente . 

E l Ayuntamien to , por v i r tud de l a 
C i r cu la r dol E x c m o . Sr . Gobernador 
c i v i l , inserta en el B O L E T Í N OFICIAL 
de 2 5 de Septiembre pasado, y para 
cump l i r los preceptos de lá Rea l or
den de 3 0 de Septiembre de 1913 , se 
ocupó en determinar las vacantes de 
Concejales, ordinarias y extraordina
rias, que han de ser sometidas a l a pró
x i m a renovación bienal . 

A n t e todo, puesto que en l a elec
ción de 1 9 1 5 , por el d istr i to de L e van 
te, se cubrió una vacante extraordina
r ia por fal lecimiento de D . A n t o n i o 
Salcedo, de l a Sección de 1913 , se pro
cede a celebrar sorteo e n acto y sesión 
pública entre los elegidos en 1915 , se
ñores D . Jus t o Apar i c i o , D . V ic to r io 
Torres, D . J u a n A r r a n z , D . Manue l 
Torres y D . Ceci l io Sanz . Escr i tas 
cinco papeletas con los nombres, y pre
paradas cinco papeletas en blanco, y 
en una escrita l a palabra «vacante», 
introducidas unas y otras en bola» y 
echadas por separado en dos Urnas , 
removidas oportunamente e insacula
das por u n A l g u a c i l , entregando una 
por una. l a de los nombres a l Sr . Re
g idor Síndico y las otras a l S r . Pres i 
dente, dio por resultado qne, D. M a 
nue l A r r a n z y D . V i c to r i o Torres, sa
l i e r on en blanco, y a l a tercera extrac
ción, D . J u a n A r r a n z , le correspondió 
lapapeleta de <• vacante»,por lo cual se 
dio por hecho e l sorteo, y determina
do que e l D . J u a n A r r a n z , es el que 
reemplaza a l fal lecido de l a Sección 
de 1913 . 

Hecha d i cha operación, acuerdan de
terminar que son tres las vacantes de 
Concejales por el d is t r i to de Levante , 
<jne corresponden a esta renovación 
como ordinarias y se refieren a los 
Concejales de 1 9 1 3 , D . Manue l Torres 

; y D . Andrés Madr idano y a D. J u a n 
A r r a n z , elegido en 1916 , y que reem-

, p laza por el sorteo verificado al falle
cido como de 1 9 1 3 . 

Que por el d is t r i to de Poniente 
acuerdan determinar son tres las va-
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cantes ordinarias a proveer, que se re
fieren a los Sres. Concejales de l a elec
ción del bienio de 1913, D . Leoncio 
A r r o yo , D . Hipólito Ave le i ras y don 
Manue l García. 

Que no existe n inguna vacante ex
traord inar ia en ninguno de los dos 
distr i tos . Y que se anuncie a l público 
estos acuerdos por edicto, remit iendo 
certificación l i t e ra l de ellos a l Exce
lentísimo S r . Gobernador c i v i l , para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Quedan enterados de l a C i rcu lar de 
l a Delegación Reg ia de Pósitos, sobre 
l a forma en que han de instruirse los 
expedientes de repartos de los fondos 
del Establec imiento , acordando se l a 
preste el debido cumpl imiento . 

Se da cuenta de un escrito, que des
de el afio 1914, tenía presentado el 
veeino D . Eustaquio Pérez, pidiendo 
concesión de un trozo de terreno, que 
l i n d a con su cerqu i l l a a l sit io de San-
ta A n a ; pendiente desde aquel enton
ces se imforme de l a Comisión de P o l i 
cía, cuya tramitación sol ic i ta el intere
sado; acuerdan pase a informe de d icha 
Comisión de Policía, para después 
acordar lo que proceda. 

E n v is ta de lo que sol ic i ta Críspulo 
Paredes Rodríguez, en el escrito de 
qne se da cuenta, se acuerda autorizar
le para poner una puerta y hacer ma
yor un hueco de ventana en su casa, 
P l a zue la de l a Mar ina , núm. 1 1 , así 
como para depositar, por el tiempo in 
dispensable, escombros j] materiales 
sobre l a vía pública. 

E l escrito leído del vecino Ruf ino 
Sanz , acuerdan concederle el permiso 
en lo que afecta a este Ayuntamiento , 
para reedificar y ampl iar un hueco de 
l a puerta de fachada de l a casa de su 
propiedad, s i ta en l a cal le de San Se
bastián, núm 104, y s in perjuicio de 
cualquiera otra autorización o requisi
to que tuviere necesidad de act ivar de 
autoridades en dist into orden, por pa
sar y estar en l a carretera recientemen
te construida del trozo de unión de l a 
de Fuencar ra l a Manzanares el Rea l . 

Se acordó autor izar a Santiago Y u n -
guer, para el revoco de l a fachada de 
l a casa de su propiedad, sita en l a ca
l le del To ldo , núm. 1, y para deposi
tar materiales en l a vía pública, por 
e l t iempo necesario y siempre que no 
perjudique a l tránsito público. 

Se da cuenta de escrito de D . Lo 
renzo P i n t o , ' e n concepto de manda
tario de D . Manue l Salcedo, en solioi-
tud de que se señale l a línea recta por 
donde haya de hacerse l a tapia de ce
rramiento de Cerqu i l l a , extramuros en 
la Corredera, donde construye un ho
te l , y se conceda el pozo y terreno en 
línea recta a l a cariada o camino. i£n 
su v ista , acuerdan que las Comisiones 
de policía y obras, procedan'a los opor
tunos reconocimientos y presten infor
me para después acordar. 

Sesión del día 14 . 

No pudo celebrarse l a sesión ord i 
nar ia de este día, por falta de señores 
Concejales, en mayoría, para tomar 
acuerdos. 

Sesión ord inar ia del 21. 

No pudo celebrarse por falta de ma

yoría, de Sres. Concejales, para tomar 
acuerdos. 

Ord inar ia del 28. 

No pndo celebrarse por falta de ma
yoría de Sres. Concejales, para tomar 
acuerdos. 

J u n t a munic ipa l . 

Ex t r ao rd ina r i a de l día 9. 

Después de breve discursión habida 
entre los señores asistentes, puesto a 
votación por unanimidad , acuerdan 
adoptar como medios para hacer efec
t ivo e l encabezamiento da Consumos 
en el próximo afio de 1918, en este 
término munic ipa l , en pr imer térmi
no, e l de agremiación, y para aquellas 
especies que no se ut i l ice dicha agre
miación, en segundo término, l a admi
nistración munic ipa l . 

Con l a propia unanimidad acuerdan 
imponer como recargo munic ipa l e l 
6 0 por 1 0 0 sobre ei cupo del Tesoro, 

excepción hecha de l ramo de v inos , a l 
qne no imponen recargo munic ipa l a l 
guno. 

Que se l lame a las clases apremia-
bles, por término de ocho días, para 
que dentro de él so l ic i ten las apre-
miaciones con los requisitos legales. 
Y que se remita certificación de estos 
acuerdos a l S r . Admin i s t r ado r de 
Propiedades e Impuestos, para dejar 
cumpl ida l a C i r cu la r leída. 

Colmenar V ie jo , 10 de Nov iembre 
de 1917. 

E l Secretario, 
A le jandro Madr idano . 

Es t e extracto fué aprobado por e l 
Ayuntamien to en l a sesión extraor
d inar ia del día de ayer. 

Co lmenar V ie jo , 16 de Nov iembre 
de 1917. 

E l A l ca lde , 
Maur ic io M a r t i n . 

E l Secretario, 
A le jandro Madr idano . 

G E T A F E 
r 

E l Ayun tamien to y J u n t a munic ipa l 
de esta v i l l a , en sesiones celebradas 
en los días 4 y 20 de Dic iembre últi
mo, acordaron, a instanc ia del Exce
lentísimo Sr . ' M in i s t r o de l a Guerra, 
hacer cesión en usufructo gratuito a 
dicho Departamento min is te r ia l de la 

i Guerra , l a Dehesa de Santa Quiteña 
para Campo de Aviación, s i y a no fue-

I se necesario mencionado predio a l 
Min is ter io de Fomento por quien fué 

|< oedido a l mismo objeto, y cuya cesión 
se entenderá hecha por e l resto de 
los ocho años, t iempo de su pr imera 
cesión a Fomento , contado desde el 
día 28 de A b r i l de 1915. 

L o que se hace público por término 
de diez días a los efectos do la Rea l 
orden de 19 de J u n i o de 1901. 

Getafe, 22 de Mayo de 1918. 
E l A l ca lde , 

Martín Dele i to . 
(O.—121.) 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
P R O V I N C I A D E M A D R I D M E S D E A B R I L 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos en 
esta provincia, durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Perineumonía. 

V i r u e l a 

I d e m 

I d e m 

I d e m 

I d e m . . . . . . . . . . . • . • 

I d e m : 

I d e m 

I d e m u 

P A R T I D O 

Colmenar V i e j o . 

M U N I C I P I O 

E S P E C I E 

A l c a l á d e H e n a r e s . 

I d e m . . . 

C o l m e a a r V i e j o . . . 

I d e m 

C h i n c h ó n 

I d e m 

T o r r e l a g u n a . . 

Idem 

^ C o l m e n a r V i e j o . 

A l c a l i d e H e n a r e s 

B a r a j a s d e M a d r i d . . . . . . . 
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Madr id , 20 de Mayo de 1918.—El Inspector provincia^ de Hig iene y Sanidad pecuarias, J . Gordón Ordás. 

Agencia Ejecutiva Municipal 
- — 

Tercera Zona 
D o n Francisoo Fernández Ibáfiez, 

Agente ejecutivo de l a tercera Zona 
de esta Corte. 

Hago saber: Que con fechas 18 y 22 
del mes próximo pasado y í.° del co
rriente, se han sol icitado por el Exce 
lentísimo S r . A l ca lde Presidente, pro
videncias declarando incursos en e l 
pr imer grado de apremio, con el cinco 
por ciento de recargos sobre sus res
pectivas cuptas, a los contribuyentes 
que no han satisfecho sus descubiertos 

durante el período de cobranza vo lun
tar ia de los arbitr ios sobre bajadas de 
agua, censos, cajones en los mercados, 
tomas de agua, solares, inqu i l ina to , 
sociedades y altas y calas, cuyos reci
bos se encuentran a disposición de los 
deudores en esta oficina. 

L o que se hace público a fin de que 
en el preciso término de cinco días, 
contados desde el de l a publicación de 
este edicto, se personen en l a calle de 
San Cristóbal, 14, p r inc ipa l , izquier
da, y horas de tres a cinco de l a tar
de, a satisfacer sus descubiertos oon 
el cinco por ciento de recargos; advir

tiéndoles que, t ranscurr ido dicho pla
zo, se dictará prov idenc ia declarándo
los incursos en e l recargo del diez por 
ciento, a más de l cinco de l pr imer gra
do, a los contr ibuyentes que no hu
bieran satisfecho sus descubiertos, a 
tenor de lo que dispone l a Instrucción 
de 26 de A b r i l de 1900. 

Dado en M a d r i d a cinco de Junio 
de m i l novecientos diez y ocho. 

E l Agente ejecutivo, 
Franc isco F . Ibáfiez. 

(Á.—309) 
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